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ED-VCT-GIAM-00212 
EDICTO No. GIAM-00212-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. GFG-141 se ha proferido Resolución No. 000077 de febrero 12 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos presentada mediante 
oficio radicado con el oficio No. 2008-14-7755 el 9 de diciembre de 2008, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo a JOSÉ 
GUILLERMO CALVO HOLGUÍN, MARÍA EVA PÉREZ VIUDA  DE BELTRÁN,  HUGO JAVIER  
CALVO  PÉREZ  y ANA  ELIZABETH CALVO PÉREZ, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo, o en su defecto, por edicto, de 
conformidad con lo normado en el artículo 45 del Código en cita. Asimismo notificar 
personalmente a EMIRO ALONSO QUINTERO MEJÍA, en su condición de tercero interesado, 
en caso de no ser posible la notificación personal, procédase mediante edicto de 
conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición 
el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de abril de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00213 
EDICTO No. GIAM-00213-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. GFG-141 se ha proferido Resolución No. 000077 de febrero 12 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos presentada mediante 
oficio radicado con el oficio No. 2008-14-7755 el 9 de diciembre de 2008, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo a JOSÉ 
GUILLERMO CALVO HOLGUÍN, MARÍA EVA PÉREZ VIUDA  DE BELTRÁN,  HUGO JAVIER  
CALVO  PÉREZ  y ANA  ELIZABETH CALVO PÉREZ, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo, o en su defecto, por edicto, de 
conformidad con lo normado en el artículo 45 del Código en cita. Asimismo notificar 
personalmente a EMIRO ALONSO QUINTERO MEJÍA, en su condición de tercero interesado, 
en caso de no ser posible la notificación personal, procédase mediante edicto de 
conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición 
el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00214 
EDICTO No. GIAM-00214-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ED1-074 se ha proferido Resolución No. 000075 de febrero 12 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTMIENTO TÁCITO del trámite de cesión del de 
continuar con el trámite de cesión del 50% de los derechos y obligaciones sobre los mantos 
2, 3, 4 y 5 del contrato ED1-074 que le corresponden a los cotitulares HÉCTOR LEOPOLDO 
ROBAYO RODRÍGUEZ y CARLOS   ENRIQUE   ROBAYO   RODRÍGUEZ,   a  favor   del  señor   
JOSÉ CUSTODIO RAMÍREZ BUITRAGO, presentada con los radicados 20175510108382 de 16 
de mayo de 2017y 20175510112522 de 19 de mayo de 2017 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NO  PRONUNCIARSE por improcedente sobre el escrito de repuesta 
a la Resolución No. 4092 de 28 de noviembre de 2016, presentada por los cotitulares 
HÉCTOR LEOPOLDO ROBAYO RODRÍGUEZ y CARLOS ENRIQUE ROBAYO RODRÍGUEZ bajo 
radicado No. 20175510113932 de 22 de mayo de 2017, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a los señores HECTOR LEOPOLDO ROBAYO RODRIGUEZ y 
CARLOS ENRIQUE ROBAYO RODRIGUEZ,   en calidad de cotitulares del Contrato de 
Concesión  No. ED1-074, para que dentro del término de UN (1) MES contado a partir del 
día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, allegue: i) Contrato de 
Cesión suscrito entre los cedentes y el cesionario, con fecha posterior al aviso de cesión de 
derechos. ii) Documento en el cual manifieste que el cesionario señor JOSÉ CUSTODIO 
RAMÍREZ BUITRAGO identificado con la cedula de ciudadanía No.  1.124.290, no se 
encuentra incurso en causal de incompatibilidad alguna para contratar con el Estado  o  en  
conflicto  de  interés, so  pena  de  decretar  el desistimiento de la solicitud de cesión de 
derechos presentada con el radicado No. No. 20185500389222 de fecha 29 de enero de 
2018, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR a los señores HECTOR LEOPOLDO ROBAYO RODRIGUEZ y 
CARLOS ENRIQUE ROBAYO RODRIGUEZ,   en calidad de cotitulares del Contrato de 
Concesión No. ED1-074, para que dentro del término de un (01) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación del presente acto administrativo alleguen los documentos 
allegue los documentos descritos en el artículo 4 de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 
2018, dependiendo del régimen legal al que pertenezca el señor JOSÉ CUSTODIO RAMÍREZ 
BUITRAGO es decir, si es persona natural del régimen simplificado o persona natural del 
régimen común obligada a llevar contabilidad, so pena de decretar el desistimiento de la 
solicitud de cesión de derechos presentada con el No. 20185500389222 de fecha 29 de 
enero de 2018, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR a los señores HECTOR LEOPOLDO ROBAYO  RODRIGUEZ  y  
CARLOS  ENRIQUE  ROBAYO  RODRIGUEZ,    en calidad de cotitulares del Contrato de 
Concesión No. ED1-074, para que dentro del término de UN (1) MES contado a partir del 
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día siguiente de la notificación del presente acto administrativo,  demuestre el 
cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No. ED1-074, 
so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos presentada bajo 
el No. 20185500389222 de fecha 29 de enero de 2018, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento los señores 
HECTOR LEOPOLDO  ROBAYO RODRIGUEZ y CARLOS  ENRIQUE ROBAYO RODRIGUEZ, en 
calidad de cotitulares del Contrato de Concesión No. ED1-074, y al señor JOSÉ CUSTODIO 
RAMÍREZ BUITRAGO calidad de tercero interesado o, en su defecto, mediante Edicto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los Diez (10) días siguientes a su notificación, en virtud de lo 
contemplado en el artículo 76 de la Ley 1437 del 2011. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00215 
EDICTO No. GIAM-00215-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SKH-09181 se ha proferido Resolución No. 000136 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº SKH-
09181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CARLOS ARTURO FARFÁN LÓPEZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 6.762.922, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada  esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00216 
EDICTO No. GIAM-00216-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TEG-09141 se ha proferido Resolución No. 000132 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TEG-
09141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la  proponente  MATERIALES  Y  EXCAVACIONES   DEL  CAQUETA  S.A.S 
{MAEXCA  S.A.S.),  identificada  con Nit. 900768578  - 6, a través de su representante legal, 
o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00217 
EDICTO No. GIAM-00217-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TF5-08321 se ha proferido Resolución No. 000126 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TF5-
08321, presentada por la sociedad proponente MINNING COAL SAS con NIT. 900756291-6, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MINNING COAL SAS con NIT. 900756291-6, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00218 
EDICTO No. GIAM-00218-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SGB-16101 se ha proferido Resolución No. 000131 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SGB-
16101, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  al proponente JUAN DAVID BELLO MONTES identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7i346.539, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00219 
EDICTO No. GIAM-00219-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RI5-15481 se ha proferido Resolución No. 000134 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N" RI5-
15481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ELKIN EDUARDO SOTELO MAYORGA identificado con cédula de 
ciudadanía número 3 .185.956, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación} de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00220 
EDICTO No. GIAM-00220-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QBI-11221 se ha proferido Resolución No. 000127 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QBI-
11221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NAHUM FRANCO MATEUS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.470.778 y AQUIBEL CALDERON SALINAS identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.278.287, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00221 
EDICTO No. GIAM-00221-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PFD-16401 se ha proferido Resolución No. 000128 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PFD-
16401, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de  la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes PEDRO IGNACIO PALOMARES GONZALEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 210.981 y CARLOS ANDRES ANGEL INFANTE identificado con 
cedula de ciudadanía No.  2989435 o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00222 
EDICTO No. GIAM-00222-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PCC-09011 se ha proferido Resolución No. 000125 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  No. PCC-09011 presentado por el proponente LUIS DOMINGO GOMEZ NAVAS, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PCC-
09011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JORGE CHAVEZ ALQUICHIRE identificado con cedula de 
ciudadanía No. 13890381 y LUIS DOMINGO GOMEZ NAVAS identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5539028, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00223 
EDICTO No. GIAM-00223-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OIK-08501 se ha proferido Resolución No. 000124 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OIK-
08501, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ ALVAREZ, identificado con cédula 
de ciudadanía número 17.113.989, o en su defecto, procédase mediante edicto de  
conformidad  con  el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00224 
EDICTO No. GIAM-00224-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LKM-10551 se ha proferido Resolución No. 000151 de febrero 18 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No.LKM-
10551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
LKM- 10551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes   ALFREDO   CASTRO   REYES,  identificado   con  cedula  de  ciudadanía   
número 91.175.656 y a la sociedad ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS MINEROS DE GALAN- 
CHIMITA DE GIRÓN SANTANDER - ASOMIGALAN, identificada con Nit. 900384722-1, a 
través de  su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00225 
EDICTO No. GIAM-00225-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KG3-14191 se ha proferido Resolución No. 000123 de febrero 13 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KG3-
14191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente  BERTHA  LILIANA  GALLEGO  LOPEZ  identificada  con  cédula  de  
ciudadanía  No. 42.683.310, O en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


